                             RES. 3086/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0005507, Ent. N°4426/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 002/2017, referente a la consolidación urbana del cuadrante sur este de la ciudad de Trinidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.437.2017, de fecha 14.06.17, el Intendente aprobó los  Planos y el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que el  Pliego en su artículo 1.6), en referencia a la documentación necesaria para la presentación de las propuestas, dispone en el punto 1.6.1.  el recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado con indicación de fecha y hora de entrega de los mismos, y en el punto 1.6.2. el documento que acredite la representación de la persona o personas que representan la oferta. Asimismo en  numeral 1.8.1 requiere antecedentes legales  relativos a la constitución  y naturaleza jurídica de la empresa;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
4) que con fecha 28.07.17, tuvo lugar el Acto de Apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: LUBINFOX S.A. (DURVIAL), INCOCI S.A., CIEMSA, e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A;
5) que de acuerdo al Informe Técnico y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se aconseja adjudicar a la firma LUBINFOX S.A. (DURVIAL), por ser la oferta de menor precio, más conveniente y que cumple con lo solicitado en el Pliego;
6) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el       Art. 67 del TOCAF, sin impugnaciones presentadas;
7) que por Resolución Nº 12.254.2017, de fecha 23.08.17, el Intendente de Flores resolvió adjudicar la contratación, ad referéndum del dictamen de este Tribunal,  a la firma LUBINFOX S.A. (DURVIAL),  por un precio total de $ 59.801.404. IVA y Leyes Sociales incluídos;
8) que salvo informe de  14.06.17, señalando que no existía disponibilidad a esa fecha, no consta información contable con imputación definitiva del gasto indicando si  existe o no disponibilidad suficiente para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo  referido en el       Resultando 2) que antecede, se contraviene lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF en la redacción dada por art. 15 de Ley 19.438 de 14.10.16, respecto los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes;   

2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza No.27 de 22.5.58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el       Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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